
Expediente: 2335/16-A4
Carátula: PEREZ MARCOS DANIEL C/ POSLEMAN ALBERTO AMADO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 29/06/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20114761622 - PEREZ, MARCOS DANIEL-ACTOR/A
90000000000 - POSLEMAN, ALBERTO AMADO-DEMANDADO/A
20240593166 - MERCANTIL ANDINA, -CITADO/A EN GARANTIA
20206804670 - GOMEZ, JORGE GUSTAVO-POR DERECHO PROPIO
20206804670 - MARCHESE CAPORALE, MARIA ELENA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20206804670 - POSLEMAN, MARIA VERONICA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20206804670 - POSLEMAN, ALBERTO LEONARDO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20206804670 - POSLEMAN, LUCIANA MARIA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20206804670 - POSLEMAN, MARIA ELENA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
30648815758606 - CUERPO DE PERITOS MEDICOS OFICIALES, -PERITO
20206804670 - FERNANDEZ PAVESA, ERNESTO LUCAS-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2335/16-A4

*H102325025205*
H102325025205

JUICIO: PEREZ MARCOS DANIEL c/ POSLEMAN ALBERTO AMADO Y OTRO s/ DAÑOS Y

PERJUICIOS.-

Proveído de escrito OTROS - POR: NAVARRO MURUAGA, GUSTAVO DANIEL - 26/06/2024 20:18

San Miguel de Tucumán, junio de 2024.

De la impugnación del dictamen pericial presentado, córrase traslado a la parte actora y al perito
actuante por el término de tres días. Asimismo, se le hace saber al Dr. Cunio del Cuerpo de Peritos
Médicos que deberá comparecer en forma virtual a la audiencia fijada para el día 03/07/2024 a
horas 10:00 a tenor de lo dispuesto por el Art. 395 del CPCC,. Los datos de ingreso para la
plataforma Zoom son los siguientes ID de reunión: 550 967 3223 - Código de acceso: GEACC2 -  EPN
2335/16-A4.

Actuación firmada en fecha 28/06/2024

Certificado digital:
CN=GUERINEAU Maximiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341331030

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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